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ORDEN de 26 de mayo de 2003, por la que se
modifica la de 9 de septiembre de 1997, por la que
se regulan determinados aspectos sobre la organización
y el funcionamiento de las Escuelas Públicas de Edu-
cación Infantil y de los Colegios Públicos de Educación
Primaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Orden de 9 de septiembre de 1997 (BOJA del 9)
ha regulado determinados aspectos sobre la organización y
el funcionamiento de las Escuelas Públicas de Educación Infan-
til y de los Colegios Públicos de Educación Primaria de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, como desarrollo del
Reglamento Orgánico de los citados centros, aprobado por
el Decreto 201/1997, de 3 de septiembre. El artículo 30 de
la misma fue modificado por la de 20 de junio de 2001 (BOJA
de 19 de julio).

Por otro lado, la Consejería de Educación y Ciencia ha
previsto un conjunto de medidas de mejora de las condiciones
de trabajo del profesorado que al incidir en la organización
y el funcionamiento de los referidos centros hacen necesario
modificar la citada Orden.

Por todo ello y en virtud de lo establecido en la disposición
final primera del Decreto 201/1997, de 3 de septiembre, esta
Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo único. Se modifica el artículo 28.2 de la Orden
de 9 de septiembre de 1997, por la que se regulan deter-
minados aspectos sobre la organización y el funcionamiento
de las Escuelas Públicas de Educación Infantil y de los Colegios
Públicos de Educación Primaria de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, quedando redactado de la siguiente forma:

«2. El maestro o maestra de las especialidades de Peda-
gogía Terapéutica y de Audición y Lenguaje podrá prestar sus
servicios con carácter fijo en su Centro o con carácter itinerante
en los Centros que se le encomiende, de acuerdo con la pla-
nificación elaborada por cada Delegación Provincial. Los que
realicen itinerancia tendrán una reducción de su horario sema-
nal de docencia directa con el alumnado en los términos pre-
vistos en el artículo 30.3 de la presente Orden.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y surtirá efectos a partir del curso 2003/04.

Sevilla, 26 de mayo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 26 de mayo de 2003, por la que se
modifica la de 9 de septiembre de 1997, por la que
se regulan determinados aspectos sobre la organiza-
ción y el funcionamiento de los Institutos de Educación
Secundaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Orden de 9 de septiembre de 1997 (BOJA de 9) ha
regulado determinados aspectos sobre la organización y el fun-
cionamiento de los Institutos de Educación Secundaria de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, como desarrollo del
Reglamento Orgánico de los citados centros aprobado por el
Decreto 201/1997, de 3 de septiembre.

Por otro lado, la Consejería de Educación y Ciencia ha
previsto un conjunto de medidas de mejora de las condiciones
de trabajo del profesorado que, al incidir en la organización

y el funcionamiento de los referidos centros, hacen necesario
modificar la citada Orden.

Por todo ello y en virtud de lo establecido en la disposición
final primera del Decreto 200/1997, de 3 de septiembre, esta
Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo único. Se modifica la Orden de 9 de septiembre
de 1997, por la que se regulan determinados aspectos sobre
la organización y el funcionamiento de los Institutos de Edu-
cación Secundaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en los términos que se establecen a continuación:

1. El apartado 2 del artículo 14 queda redactado de la
siguiente forma:

«2. En el horario del tutor se incluirán tres horas a la
semana de las de obligada permanencia en el Centro educativo,
salvo en el caso de la Educación Secundaria Obligatoria que
serán cuatro. Una hora se dedicará a actividades con el grupo
de alumnos que, en el caso de la Educación Secundaria Obli-
gatoria, se incluirá en el horario lectivo. Otra se dedicará a
las entrevistas con los padres y madres del alumnado, pre-
viamente citados o por iniciativa de los mismos; esta hora
se fijará de forma que se posibilite la asistencia de los padres
y, en todo caso, en sesión de tarde. Otra hora se dedicará
a las tareas administrativas propias de la tutoría.

La cuarta hora en el caso de la Educación Secundaria
Obligatoria, que se incluirá en el horario lectivo del tutor, se
dedicará a la atención personalizada del alumnado y de su
familia.»

2. El apartado 2 del artículo 17 queda redactado de la
siguiente forma:

«2. Tendrá la consideración de horario lectivo el que se
destine a la docencia directa de un grupo de alumnos para
el desarrollo del currículo, así como las dos horas de tutoría
contempladas en el horario del tutor en Educación Secundaria
Obligatoria y las reducciones por el desempeño de funciones
directivas o de coordinación docente.»

3. Se modifica el apartado 1 del artículo 19 en su letra e)
y se añade una letra h), que quedan redactados de la siguiente
forma:

«e) Los Jefes de Departamento tendrán una reducción
de 3 horas lectivas semanales.

h) Aquellos Institutos que impartan enseñanzas de For-
mación Profesional y sean autorizados para implantar el Sis-
tema de Gestión de la Calidad en centros públicos basado
en las Normas ISO de Calidad, contarán con una reducción
de 6 horas lectivas semanales.»

Disposición transitoria primera. La aplicación del artícu-
lo 14.2 de la Orden de 9 de septiembre de 1997 con la
redacción dada en el artículo único.1 de la presente Orden,
se llevará a cabo de forma progresiva y de acuerdo con el
siguiente calendario:

- Curso 2003/04: Segundo y tercer cursos de Educación
Secundaria Obligatoria.

- Curso 2004/05: Cuarto curso de Educación Secundaria
Obligatoria.

- Curso 2005/06: Primer curso de Educación Secundaria
Obligatoria.
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Disposición transitoria segunda. La aplicación del artículo
19.1, en su letra e), de la Orden de 9 de septiembre de
1997, con la redacción dada en el artículo único.3 de la pre-
sente Orden, se llevará a cabo de forma progresiva y de acuerdo
con el siguiente calendario:

Curso 2003/04:

- Institutos que sólo imparten Educación Secundaria Obli-
gatoria, con menos de doce unidades: Lengua Castellana y
Literatura, Ciencias Sociales, Matemáticas, Ciencias de la
Naturaleza, Inglés o Francés (Primer Idioma) y Tecnología.

- Institutos que sólo imparten Educación Secundaria Obli-
gatoria, con doce o más unidades: Además de los anteriores,
Educación Plástica y Visual, Educación Física y Deportiva y
Música.

- Institutos que imparten Educación Secundaria Obliga-
toria y postobligatoria: Lengua Castellana y Literatura, Geo-
grafía e Historia, Matemáticas, Biología y Geología, Física y
Química, Inglés, Francés, Tecnología, Dibujo y Artes Plásticas,
Educación Física y Deportiva, Música, Filosofía, Latín y Griego.

Curso 2004/05: Todos los Departamentos unipersonales
existentes en los Institutos de Educación Secundaria.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y surtirá efectos a partir del curso 2003/04.

Sevilla, 26 de mayo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de mayo de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a don
Francisco de Asís Rodríguez Díaz Profesor Titular de
Escuela Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 12
de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 28
de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a con-
tinuación:

Don Francisco de Asís Rodríguez Díaz del Area de Cono-
cimiento: Ingeniería de Sistemas y Automática. Departamento:
Lenguajes y Computación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del

día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 24 de mayo de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a don
José Carlos Redondo Olmedilla Profesor Titular de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 12
de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 28
de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don José Carlos Redondo Olmedilla del Area de Cono-
cimiento: Filología Inglesa. Departamento: Filología Inglesa y
Alemana.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en

Diego
Rectángulo


